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SENTENCIA  65 / 2020

En la ciudad de Málagaa 2 de marzo de 2020.

Vistos por mí, D. . , Magisbrado Juez Titular del
Juzgado de lo Contencioso-AdministraüvonúmeroSEIS de los de esta capital, el
recurso contencíoso-admlnlsüraüvonúmero414/2018 tramitado por el cauce del
Procedüniento Abreviado, interpuesto D.a
representado y asistido en autos por la Procuradora de los Tribunales s. u.

la Letrada Sra. contra la resoluclóndictada por el
Ayuntamlento de Fuengirola el 28 de Junio de 2017 por la que se desestimó
reclamación de responsabüidad üatrünonlal, asísüda la adininistración
munlclpal por la Letrada Sra. , slendo la cuantía del recurso de
3.229,55 euros, resultan los slgulentes

ANTECEDENTES DE HECHO

ÚNICO.- Con fecha 28 de junio de 2018 se presentó, en origen y ante el
Decanato del parüdo judíclal de Málaga, escrito por la Procuradora de los
Tribunales Sra. Oünedo Cheli en nombre de la recurrente arriba cltada y en la
que se presentaba demanda contra la desesümaclón adoptada por el
Ayuntanüentode Fuengirola en resoluciónde 28 de junlo de 2017 y noüficadael
3 de mayo de 2018 y en el expediente de reclainaclónpatrü-nonlal 46/2017 de
la reclamaciónpresentada por los actores. En dlcho escrito, además de mterpelar
a la administracíón municipal y acompañar los hechos y razones que estimó
oportunos, se reclamóla condena de la adinlnistraciónmunlclpal soUcltando la
condena del Ayuntamiento y de la mercantíl, al pago de princlpal más intereses
de demora desde la interposición, todo ello con la imposlclónde costas.

Una vez subsanados los defectos señalados, se admlüó a ü-áinite
señalándosepara vlsta el 29 de enero de 2020, el acto se llevó a cabo con el
desarroUo de los trámltes oportunos de contestación a la admlnlsti-ación
municipal. Seguidainente, fue fijada la cuantía y admiüdos y pracücados los
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medios probatorios que se esümaron oportunos por SSa tras lo cual se
declararon los autos conclusos y vlstos para sentencla.

Finalmente, dada cuenta de los autos pendíentes de resoluclón, se dio
curso conforme orden de anügüedadde los recursos conclusos para sentencia.

En la ü-amitación de este procedmüento se han seguldo todos los

preceptos y formaüsmos legales; no así el plazo para resolver por sobrecarga de
trabajo del presente órgano Judicial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIM^RQ.- En los autos que aquí se düucldan, la recurrente Sra.
fundaba su acción, acudiendo a la esencia del relato fácücode su escrito rector,

que circulando el 26 e marzo de 2016 sobre las 18:00 horas con la motocicleta
de su propledad marca Vespa matricula C- -BTS por la PLAZA DE LA
Constitución de la localidad de Fuengirola dirección Paseo Maríümo Rey de
España, cuando a la altura de la Calle perdió el conürol de la moto,
cayendo al suelo sobre el lateral izquierdo debido al estado resbaladizo de la
cazada por la existencia de cera. Personada en el lugar una patrulla de la Policía
Local , los agentes instruyeron el Atestado no 132/2016 en el que reflejaron los
hechos descritos acompañando incluso fotografías tomadas en el lugar. A
resultas de dicha negligencia de la que se responsabüizaba a la administración
municipal, la recurrente sufrió danos en el ciclomotor y personales por los que
reclamó, siendo denegada su solicitud indemnizatoria. Por todo ello,
considerando que dicha defíciencia en la lünpieza, conseryacióny mantenimlento
de la vía, señal inequívoca de que la adinlnlstraclón municipal debló adoptar
medidas de limpleza y conservación precisas que no ñieron apllcadas, se
ejercitaba la reclamación instando el dictado de sentencia esümatoria con los

pronunciamlentos ya adelantados en los Hechos de la presente resolución.

Por su parte. mostrando su disconform.idad rotunda se encontraba la
representaclónprocesal del Ayuntamiento de Fuengü-ola.Al parecer subjeüvo de
la recurrida, procedía confirmar la resolución dictada pues, impugnando la
cuantía que se demaiidaba desde sus inicios, el siniestro que lo sustentaba fue
un accidente de un clclomotor por restos de cera en la calzada. Dichos restos que
dlce el atestado que había en la calzada, se produce en plenas procesíones; no
obstante lo cual se dispuso baldeos con agua caliente tal como constaba como
doc. 3 del expediente adminisü-ativo . La actuacióndel Ayuntamíento no fue sido
ni tardía nl negligente. Se desplegó todos los medios posibles para restablecer
condiclones de la vía. No hubo coinportamiento omisivo nl tampoco se lunitaron
los estándares de profesionalidad. Los desfüesprocesionales generan un pequeño
ríesgo que, sin embargo y por el arralgo cultural, debe ser soportado como dice la
ley. Además se desconocía la velocldad a la que iba la conductora o el estado del
vehículo. Los agentes policiales solo recogleron las manifestaciones pero no
fueron tesügos. A lo anterior se había de aAadir que, en dichas fechas y en ese
mismo lugar, no se produjo nlngúnotro siniestro, la plaza Consütucióncentro de
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la localidad. Se apelaba por la parte recurrida a la superación del concepto de
aseguradora unlversal. En cuanto a la cuantía se reclaman más de 2800 euros
por menoscabos físicos cuando no consta ningúnparte de baja nl de incapacidad
laboral; solo parte de baja e Informe posterior de evolución en cuanto. Por obro
lado, en lo referente a los dañosmateriales, solo se aportóun presupuesto. Por
tanto, ante dicha falta de prueba de todos esos relevantes extremos, se solicitaba
el dictado de sentencia desesümatoriacon los pronunclamlentos ínherentes.

SEGUNDO.- Una vez esbozadas las líneas maestras de las pretensiones de cada
parte, resulta necesario parür de la jurisprudencia atinente al caso que nos
ocupa que no es otro que un pretendido mal funclonamlento de la
Admmlstracióny las consecuenclas que eUo le reportarían. En este senüdo, es
más que didácücala Sentencla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, el
cual. en resolución dictada a nor la Sede de Málaga de la Sala Contenciosa de
23 de febrero de 2007 (pero plasmada la esencia de la misma en muchas otras
resoluciones), concluyólo slgulente:

"...Pues bíen, planteado así el debate, deberemos recordar que el artfcuío 106.2 de
¡a Constitución Española establece que

"los
particulares, en los términos

esíabíecídos por la Ley, tendrán derecho a ser indemnizados por toda lesiónque
sufran en sus bienes y derechos sáivo en los casos dejüerzamayor, siempre que
la lesiónsea consecuencia del juncionarraento de los seruicios púbticos" y que el
tema se encuentra regvlado en los artículos 139y siguientes de la Ley de Régimen
Jurídíco de las Administraciones Públicas y procedímíenío admlnistrativo Común,
así como en eí Reglamento de los Procedimientos en m.ateria de Responsabüidad
Paírimoníal, aprobado por Real Decreto 429/93, de 26 de marzo, dísposícíones a
que debe entenderse referida la remisióncontenida en el artícüio 54 de la Ley de
Bases de Régimen Local. Esta modáiidad de responsabüidad, configurada ya en
el artícvlo 40 de la Ley de Regim.cn Jundico de la AdminístraciónCivüdel estado y
121 de Za Ley de ExpropiaciónForzosa, como un tipo de responsabüidadobjetiva y
directa de la Adnúnistración,segúnreiterada doctrina y Junsprudencia, exige los
siguientes presupuestos:

A) Un hecho unputable a la Administración, bastando, por tanto con acredttar que
un daño aníyurídíco, se ha producido en el desarrollo de una actívidad cuya
titüiarídadcorresponde a un ente público.

B) Un dañoantyurídico producido, en cuanto detrimento patrimonial injustiflcado,
o ío que es iguaí, que el que lo sufre no tenga el deber jurídíco de soportar. El
perjuicio patrimonial ha de ser real, no basado en meras esperanzas o conjeturas,
evaluable económicamente, efectivo e individualizado en relacióncon una persona
o grupo de personas.

C) Rekición de causalidad directa y eficaz, entre el hecho que se unputa a la
Admínísíracion y eí dañoproducído, así ¡o díce ía Ley 30/92, en e¡ artícuío i 39,

FIRMADO POR

ID. FIRMA
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cuando señaíaque la lesióndebe ser consecuencia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicosy.

D) Ausencia defuerza mayor, como causa extrañaa la organizacióny distínía del
Caso Fortutto, supuesto este que sl impone la obligajciónde indemnizar. Lajuerza
mayor entroncaría con la idea de lo extraordínaño, catastrójico o
desacostumbrado, mientras que el caso fortuito haria referencia a aquellos eventos
intemos, ínfrínsecos alfuncionamiento de ¡os seruicfos públicos, producidos por la
mism.a naturaleza, por la misma consistencia de sus elementos, por su mismo
desgaste con causa desconocida, correspondiendo en todo caso a la
Admínísíracíón, íaí y como reiteradamente señalael TribunáiSupremo, entre otras

y por sintetizar las demás, la de 6 defebrero de 1996, probar la concurrencia de

fuerza mayor, en cuanto de esa forma puede exonerarse de su responsabüidad

paírimoníaí.
A ¡a uisía de estas exigencias resuíía indudable según doctri.na del Tribunal
Supremo contenida en Sentencia de 28 de octúbre de 1998, que no solo es
menester demostrar que los titulares o gestores de la actividad que ha generado
un daño, han actuado con doío o culpa, sino que ni siquiera es necesario probar
que el servicio públíco se ha desenvuelto de manera anómalapues los preceptos
consfííucfonaíes y legales que componen el régimenjurídico aplicable, extienden la
obligación de indemnizar a los casos de fu.ncionamiento normal de ¡os seruícios

públicos, de lo que debe concluirse que para que el dañoconcreto producido a los

partículares sea antijurídico, basta con que el riesgo mherente a su utilización
haya rebasado los límites impuestos por los estándares de segurídad exigü)les
confonne a la conciencia social.
En la órbita del funcionamiento "anormal" de la acüvidad administrativa se
Incluyen tanto las conductas üegales o culpables de los agentes de la
Administración, como las actuaciones tmpersonales o anónimas, üícltas o
üegales, imputables a la orgaruzaciónadmlnistrativa genéricainente conslderada.
En el campo del funcionainiento "normal", la ünputaciónes por riesgo, al margen
de cualquier actuaciónculpable (por vía de dolo o de imprudencia o negligencia)
o üícita o üegal. La Admmisü-aciónresponde aquí de los daños causados por
actuaciones lícitas, salvo en supuestos de fiierza mayor que no es el presente
caso. En el aspecto bajo el que se contempla la responsabilidad de la
Adintnisü-ación, basta con insisür en que, en consonancia con su
fundaraentación objeüva, el presupuesto básico de la imputación de danos a la
Adinínistraciónes la ütularidaddel servicio o de la organlzaciónen cuyo seno se
ha producido el daño. Basta con acreditar que este daño anüjurídico se ha

producldo en el desarrollo de una acüvidad cuya ütularidad corresponde a un
ente públícopara que éste, si concurren los demás presupuestos, quede obligado
a reparar aquél.

TERCERO.- Para aplicar la doctrina expuesta al caso aquí enjuiciado, y así
consta en el expediente administraüvo aquí en autos unido como prueba
documental, resulta que de las pruebas aportadas por la actora, el atestado
levantado por los agentes de la Policía Local de Fuengirola (en el que el parecer
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de los funcionarios policiales allí actuantes fue revelador al señala "que la
calzada se encontraba resbaladlza con moüvo de la cera verüda pro las

procesiones de Semana Santa"), las reveladoras ünágenesuiüdas en el propio
atestado y presupuesto de reparaclón de la motocicleta, y el tnforme de alta de
Urgencia del Hospital Civil unldas en el expediente administraüvo, queda
probado a este Juez en la presente mstancia que la recurrente cayó de su
ciclomotor al perder el control por la mala adherencla a resultas de la
acumulacíón de cera en el pavmiento, slendo responsabüidad del Ayuntamiento
de Fuengirola limpiar las calles en todas las ocasíones y másaúncuando de ello

pueda resultar un pellgro para la circulación de los vehículos y viandantes. No

puede pretender la hoy demandada que la responsabüidadde la caída era de las
cofradías y pasos de Semana Santa por lo tradíclonal de estos desfíles, cuando a
la admlnlstraciónmunicipal le corresponde la oblígación de limpieza; siendo su
deber atender a su estado de forma totalmente eflcaz pues, lo que es notorio, son
los probleinas que para la conducciónsegura y paso de vlandantes significa dejar
restos de cera en la calzada o en la acera. Y , nada de eso probóla recurrida con
sus medlos probatoríos pues se limitó a los medlos documentales aünentesa su
exclusíónde responsabüidadcontractual, por lo demás, fimiados por sus propios
servicios jurídicos con lo que carecían de la míntma objeüvldad e imparcialldad.
Pero ello no demuesti'a al parecer de este juzgador en la presente instancia y
como ya se ha avanzado, la realidad de una actuación eñcaz de control y
manteniiniento de la zona de lünpieza donde se se produjo la caída de la
motoclcleta al día de los hechos nl en fechas anteriores.

En consecuencia, procede estim.ar la concurrencía de responsabüidad del
ayuntamiento de Fuenglrola como obligado legahnente a la limpieza y
marLteamlento de las caües del municipio de, principalmente y por lo que nos
ocupa, de las cáüesprincipales del centro de la cludad, debíendo asumlr la
misnia los daños ocasionados cuya valoración se reallza en el Fundainento que
sigue a conünuación.

QUINTO.- Ahora blen, respecto al quantum indemnlzatorio, la pretenslón de la

parte no puede ser asumida ni amparada en la totalidad de lo que se pretendía.
Para empezar como tan avlspadainente señalóla representación procesal de la
admuüstraciónmunlclpal, los documentos de caráctermédico (follos 13 a 17) no

Justificaban, ni de lejos, los más de 2.800 euros que se reclaniaban por ese
concepto. Nada demuestra que las solas "policontusiones secundarias" que se
indlcaron en el Juiclo clínico de los servlcios de urgencias, requlriesen tanto
tiempo de curación como sostenía el Informe partlcular del "Centro Médíco Dr.

; ni generasen complicaciónalguna en la curación. En cuanto a los daños
inateriales, el presupuesto unido al expediente admlnlstraüvo al folio 18 y 19,

Justlficaban unos dañospropios de una caída por el lateral y coherentes con la
narraciónfácücade hechos.

En consecuencia procede la estimaclónparcial del recurso, acudiendo
a la facultad moderadora que la jurisprudencia de la Sala III atribuye al juzgador
en la presente instancia en esta materia que nos ocupa, debíendo reconocerse la
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reclaraación de D. en cuanto a la responsabüidad

pati-mionlal frente al Ayuntainlento de Fuengirola, debiendo abonar un total de
800 euros de los que 421,55 corresponden a los dañosmateriales; y a los que se
condena a la admtnistración municipal a su pago. La citada cantidad se
incrementará con los intereses legales devengados desde la fecha de la

presentación de la reclainación (9 de febrero de 2017 folio 3 del expediente
administrativo) hasta la notificaclóa de la presente resolucíón a la
Admlnlstración (SSTS 15 enero 1992, 24 enero 1997, 20 octubre 1997 y 5 julio
2001, enü-eotras), y desde esa fecha, con los mtereses procesales establecidos en
el art. 106 LJCA.

SEXTO.- Por últuno, de conformidad con lo dispuesto en artículo 139 LJCA
vlgente al üempo de la interposición del recurso, el venclmlento objeüvo y la
esümaclón parcial ünplica la N0 ünposlclón de costas a ninguna de las
recurrentes; al no constar prueba alguna de temeridad o mala fe procesal en el
actuar de la recurrida que permlüesena una ünposiciónmayor en autos.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertlnente aplicación,

procede dictar el sigulente

FALLO

Que en el Procedlmiento Abrevlado 414/2018 instado por la Procuradora de
los Tribunales Sra. en nombre y representación de D.a

conüra la desestímaclón por el Ayuntamlento de
Fuengirola de reclamación de responsabüidad patrimonial de la adminlstración
identíficada en los antecedentes en el expediente n° 46/2017 del Ayuntamiento
de Fuenglrola, asisüda la adminlstraclón munícipal la Letorada Sra. Pérez
Camacho, debo esüinar y estlino el recurso contencioso presentado contra el
Ayuntainiento de recurrido y, por ello, debo condenar y condeno a la
administración municipal al pago a la recurrente de 800 euros por las lesiones
así como danos derivados del sinlestdro sufrido por la recurrente; a dicha cifra se
adlcíonarán los intereses en la fonna expuesta en el Fundaraento Quinto. Y todo
lo anterior, además, sin la imposiciónde costas a mnguna de las liügantes.

Noüfíquese la presente resolución a las partes hacléndoles saber que contra la
mlsma N0 cabe recurso de apelaclónatendida la cuantía de los autos (artículos
41 y 81.1.a) ambos de la LJCA 29/1998).

Líbrese Tesümonio de esta Sentencia para su unión a los autos de su
razóne inclúyase la misma en el Libro de su clase; y con tesümonlo de ella, en
su caso, devuélvase el expediente administraüvoal Centro de su procedencla.
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Así por esta mi sentencia, definlüvamentejuzgando, lo pronunclo, mando

PUBLICACIÓN.- Dada, leída y publicada fue la anterior resolución por el
Magistrado-Juez que la suscribe, estando la misma celebrando audiencia pública
en el día de su fecha, doy fe.
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